
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE APORTANTES 

COMPASS PRIVATE EQU ITY XII FONDO DE INVERSiÓN 

En Santiago de Chile, siendo las \O: 15 horas del dia 12 de Mayo de 20 16, en las 
oficinas ubicadas en esta ciudad, Avenida Rosario Norte N° 555, piso 14, comuna de 
Las Condes, se celebró la Asamblea Extraordinaria de Aportantes de Compass Privatc 
Equity XII Fondo de Inversión (e l "'Fondo"), bajo la presidencia del Vicepresidente 
de l Directorio de Compass Group Chile S.A. Administradora General de Fondos (la 
"Sociedad Administradora"), don Jaime Martí Fernández y con la asistencia del Gerente 
General de la misma don Eduardo Aldunce Pacheeo, quien actuó como Secretario. 

ASISTENCIA 

Asist ieron los Aportantes que se indican a continuación: 

APORTANTES REPRESENTANTE N° DE CUOTAS 

MetJife Chi le Seguros de Vida S.A. Tomas Charlin Benavides 51.750 

Inversiones Golfo Blanco Limitada Daniel Edwards Yoacham 12.825 

Inversiones Leno S.A. Daniel Edwards Yoacham 22.500 

Inversiones Senda Blanca Limitada Daniel Edwards Yoacham 9.675 

Inversiones Odisea Pedro Escobari Urday 90.000 

Compañía de Seguros Confuluro S.A. Nico las Hassi Sabal 45.000 

Compañía de Seguros Corpseguros S.A. Nicolas Hassi Sabal 45.000 

Bice Vida Compañía de Seguros S.A. Erwin Merino Seguel 22.500 

Compass Group S.A. Asesores de Erwin Merino Seguel 5.000 
Inversión 

Gestión Patrimonial CS Limitada Envin Merino Seguel 902 

Gestión Patrimonial HC Limitada Envin Merino Seguel 2.255 

Inversiones Angel ita Limitada Envin Merino Seguel 1.800 

Invers iones Los Alamos Limi tada Envin Merino Seguel 1.800 



Inversiones San Diego Limitada Erwin Merino Seguel 1.800 

Los Vasquitos S.A. Erwin Merino Seguel 4.500 

Ronit S.A. Erwin Merino Seguel 11.250 

Seguros Vida Security Previsión S.A. Erwin Merino Seguel 22.500 

Sociedad Inverkorp S.A. Envin Merino Seguel 2.255 

Compañía de Seguros de Vida José Tomás Zenteno Vidal 90.000 
Consorcio Nacional S.A. 

CN Life Compañía de Seguros de Vida José Tomás Zenteno Vidal 9.000 
S.A. 

Total 452.312 

1. CONSTITUCiÓN DE LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y PODERES 

El Presidente señaló que encontrándose presentes y representadas 452.312 cuotas 
del Fondo que representaban un 94,366926% de las cuotas válidamente suscritas y 
pagadas y considerando que todos sus titulares tenían insc ritas sus cuotas en el 
Registro de Aportantes con cinco días hábiles de anticipación a la fecha de 
ce lebración de la Asamblea, se daba por constituida la Asamblea Extraordinaria 
de Aportantes de Compass Private Equity XII Fondo d e Inversión, de acuerdo 
con lo dispuesto por la nonnativa ap licable y la convocatoria efectuada por el 
Directorio de Compass Group Chile S.A. Administradora General de Fondos en 
Sesión de Directorio celebrada con fecha 29 de Marzo de 2016. 

Se dejó constancia que las citaciones a los señores Aportantes se enviaron 
oportunamente y los avisos fueron publicados en el diario electrónico El 
Mostrador los días 27, 28 Y 29 de Abril de 2016. El Presidente solicitó la omisión 
de la lectura de la citación y avisos mencionados, lo que se aprobó por 
unanimidad de las cuotas asistentes. 

Los poderes otorgados a los presentes fueron revisados, encontrándose estos 
poderes y la hoja de asistencia a disposición de los señores Aportantes, los que 
fueron aprobados sin objeción por la unanimidad de las cuotas asistentes. 

Se acordó dejar constancia en el acta que no asistió el delegado de la 
Superintendencia de Valores y Seguros (la "Superintendencia"). 
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2. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

Se propuso designar como Presidente de la Asamblea al Vicepresidente del 
Directorio de la Sociedad Administradora, don Jaime Martí Femandez y como 
Secretario de la misma, al Gerente General de la Sociedad Administradora don 
Eduardo Aldunce Pacheco. La Asamblea aprobó esta proposición por unanimidad 
de las cuotas asistentes. 

3. DESIGNACIÓN DE APORTANTES PARA LOS EFECTOS DE FIRMAR 
EL ACTA 

Señaló el Presidente que de confonnidad a lo establecido en el artícu lo 16 del 
Reg lamento de la Ley 20.712 (la "Ley"), Decreto Supremo de Hacienda N° 129 
de 2014, correspondía designar previamente a cuatro Aponantes para que tres 
cualesquiera de ellos, en conjunto con el Presidente y el Secretario de la 
Asamblea, finnen el acta de la misma, que contendrá los acuerdos que se adopten 
en ella y que se levantará con este motivo, la que se entenderá por definitivamente 
aprobada una vez inserta en el libro de actas y finnada por e llos. 

La Asamblea acordó, por unanimidad, designar a los señores Daniel Edwards 
Yoacham, Pedro Escobari Urday, Nicolas Hassi Sabal y Jose Tomás Zenteno 
Vidal, en representación de Inversiones Leno S.A., Inversiones Odisea, Compañía 
de Seguros Corpseguros S.A., Compañía de Seguros de Vida Consorcio Nacional 
de Seguros S.A., respectivamente, para que tres cualesquiera de ellos fi rmen el 
acta de la Asamblea, en conj unto con el Presidente y Secretario de la misma. 

4. TABLA 

Se informó a los sef'tores Aportantes que la Asamblea tenía por objeto someter a 
su consideración, las siguientes proposiciones de la Sociedad Administradora: 

l . Aprobar la modificación de l texto vigente del Reglamento Interno del 
Fondo en lo referido a: l il la Política de Inversiones; lii/ las Características y 
Diversificación de las Inversiones; l iii l la Política de Liquidez; l ivl la 
Remunerac ión de cargo del Fondo; Ivl los Gastos de Cargo del Fondo; Ivil 
las Comunicaciones con los Partícipes; Iviil el Plazo de Duración de) Fondo; 
Ivi ii l el Procedimiento de Liquidación del Fondo; lixl las Disminuciones de 
Capital; y Ixl incorporar que no se contempla Plan Familia y Canje de Series 
de Cuotas; y 

2. Adoptar los demás acuerdos que sean necesanos para implementar las 
decisiones de la Asamblea. 
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5. MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DEL FONDO 

Dc confonn idad con la tabla de la Asamblea, correspondía a los señores 
Aportantcs pronunciarse respecto de la modificación de l Reglamento Interno del 
Fondo en lo referido a: ¡il la Política de Inversiones; ¡ii l las Características y 
Diversificac ión de las Inve rsiones; / ji i! la Política de Liquidez; Jivl la 
Remuneración de cargo del Fondo; /v/ los Gastos de Cargo de l Fondo; ¡vil las 
Comunicaciones con los Partícipes; ¡viiI el Plazo de Duración del Fondo; /viii/ el 
Procedimiento de Liquidac ión del Fondo; /¡xl las Disminuciones de Capital; y Ixl 
incorporar que no se contempla Plan Familia y Canje de Series de Cuotas. 

Dc acuerdo con lo anterior, se propuso a los Aportantes aprobar la modi ficación 
del numeral 2.7. de l número DOS, numera les 3.1., 3.3. Y 3.5 del número TRES, 
ambos del Título 11 ; modificación de l Título 111 ; de los numerales 2.1. y 2.2. del 
número DOS, numerales 4.1., 4.4. Y 4.9. de l número CUATRO, ambos del Titu lo 
VI; números UNO y DOS Y numerales 4.2. y 4.5 . del número CUATRO, todos del 
Título IX; número DOS del Título X; y se incorpora un número TRES a l Titulo 
VII ; todos los anteriores del Reglamento Interno del Fondo, para efectos de 
reflejar las modificaciones señaladas precedentemente, en la forma que se indica a 
continuación: 

a) En el número DOS. POLÍTICA DE INVERSIONES, del Titulo II. 
POLÍTICA DE INVERSIÓN Y DIVERSIFICACIÓN, se sustituye el 
numeral, 2.7. por el siguiente: 

"2. 7. Los illslrllmelllos de deuda indicados en los Illm,emles (8) al (J J), 
ambos inclusive, del número 3.1 siguienle, tendrán un límite de duración 
máximo de I mio. 

Las inversiones del Fondo tienen un nivel de riesgo AIro. lo que se determina 
por la nalllraleza de los instrumentos en los que invierte. ,. 

b) En el número TRES. CARACTERíSTICAS Y DIVERSIFICACIÓN DE 
LAS INVERSIONES, del Titulo II. POLíTICA DE INVERSIÓN Y 
DIVERSIFICACIÓN, se sustituyen los numerales 3.1. y 3.3. por los 
siguientes: 

"3.1. Límite máximo de inversión por tipo de instrllmento respecro del activo 
lotal del Fondo: 

(1) CUOlaS de participación emitidas por los Fondos Extrwy'eros de Capital 
Privado: 100% 
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(2) Cuoras de fOlldos de inversión eXlranjeros. para invertir indirectamente 
en los Fondos Extranjeros de Capilal Privado o coinvertir con éstos: 
100% 

(3) Acciones emitidas por emidades eXlranjeras. cuya emisión no haya sido 
registrada como valor de oferta pública en el eXlranjero. siempre qlle la 
en/idad emisora cuente con estados financieros diclaminados por 
auditores ex/ernos de reconocido prestigio. para invertir indirecramente 
en los Fondos E.tlranjeros de Capital Privado o coinvertir con éstos: 
100% 

(1) Acciones de sociedades anónimas abiertas yo/ras acciones inscriras en el 
Registro de Va/ores de la Superintendencia respecliva, para invertir 
indirecramente en los Fondos Er:lranjeros de Capilal Privado o coinverlir 
COll éslos: 100% 

(5) Acciones de transacción bursátil emitidas por sociedades o corporaciones 
e.wrmy·eras. cllya emisión haya sido regislrada como valor de oferta 
pública en el extranjero. para invertir indireclameme en los Fondos 
Extranjeros de Capital Privado o coinvertir con éstos: 100% 

(6) Acciones emitidas por emisores nacionales cuya emisión no haya sido 
registrada en la Superintendencia. siempre que la sociedad emisora 
cuel11e con esrados financieros anuo/es dictaminados por empresas de 
auditoría externa que se encuentren inscritas en el Registro de 
Empresas de A uditoría Externa que lleva la Superintendencia. para 
in\-'enir indirectamel11e en los Fondos Er:lranjeros de Capital Privado o 
coinverlir con éstos: 100% 

(7) Cuotas de fondos mutllos, tanto nacionales como extranjeros. cuyo objeto 
sea la inversión en inslrllmenlOs de deuda y que comemplen periodos de 
pago de rescates no superiores a 10 días corridos: 30% 

(8) Títulos de crédito. valores o efeclos de comercio. emitidos por Estados o 
bancos cen/rales extranjeros o que cuenten con gar(lIIlia de esos /:,'''stados 
o instiWciones por el 100% de su valor hasla su tata/ ex/inción: 30% 

(9) Tilulos de crédito. depósiros a plazo. titulos represen/olivos de 
captaciones de dinero. valores o ejeclOs de comercio. emitidos por 
en/idades bancarias ex/r(lly'eras o in/emocionales o ql/e cllel1len con 
garantia de esas entidades por el 100% de Sil valor hasta su 10101 

extinción: 30% 
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(10) Titulas emitidos por la Tesoreria General de la República. por el Banco 
Cenrral de Chile o que cuenten con garalllia estatal por e! 100% de su 
valor hasta sl/lOtal eXlinción: 30% 

(//) Depósilos a plazo y airas lil/dos represemalivos de captaciones de 
il1Sliluciones financieras o garamizados por éstas: 30% 

Para los efeclOs de delerminar los valores máximos referidos en esle numeral 
TRES. se estará a la información cOn/enida en la contabilidad del Fondo. la 
cl/al se llevará conforme a los criterios que al efecto fije la Superintendencia . .. 

"3.3. Los limites indicados en el prese11le numera! TRES no se aplicarán (i) 
por un periodo de 6 meses lllego de: laI haberse enajenado o liquidado ww 
inwrsión relevanle del Fondo; o Ibl haberse recibido por el Fondo IIna 
devolución de capital. distribución de di\lidendos o cualqllier lipa de repartos 
desde los Fondos Extranjeros de Capital Privado o de las sociedades afondas 
a través de las cuales indirectamente se invierta o se co·invierta con éslOs; en 
ctlalqtliera de estos casos, que representen más del 5% del patrimonio de! 
Fondo: (ii) por IIn periodo de 6 meses luego de haberse recibido aportes al 
Fondo que representen más del 15% del patrimonio del Fondo. Para los 
eJeCIOS de determinar el porcentaje indicado. no deberán considerase los 
aportes en cuestión efectuados al Fondo: o (iii) durante el periodo de 
liquidación del Fondo . .. 

e) En el número TRES. CARACTERÍSTICAS Y DIVERSIFICACIÓN DE 
LAS INVERSIONES, del Titulo 11. POLÍTICA DE INVERSIÓN Y 
DIVERSIFICACIÓN, se elimina el numeral 3.5., pasando el numeral 3.6. a 
ser el numeral 3.5. y éste último se sustituye por el siguiente: 

"'3.5. Si se produjeren excesos de inversión. estos deberán ser regularizados en 
los plazos indicados en el articulo 60° de la Ley y en la Norma de Carácter 
General N° 376 del Olio 20/5 de la Superilllendencia o aquella que la 
modifique o reemplace, seglÍn sea el caso. mediante la venta de los 
instrumentos o valores excedidos o mediame el aumento del patrimonio del 
Fondo en los casos que eslO sea posible. La Administradora no podrá efectllar 
nuevas adquisiciones de los instrumentos o valores excedidos . . , 

d) Se sustitu)'e el Título III POLÍTICA DE LIQUIDEZ por el sigl/ieute: 

"El Fondo tendrá como politica que, a lo menos un 0.001 % de los activos del 
Fondo deberá corresponder a instrumentos de alla liquidez. entendiéndose que 
tienen tal carácter. además de las cantidades que se manlenga en caja y 
bancos. (i) cuotas de foudos mutuos nacionales o extralljeros cllyo objeto sea 
la inversión ell illstrumentos de deuda y que contemplen periodos de pago de 
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rescates 110 superiores a 10 días corridos, (U) títlllos de crédito, valores o 
efectos de comercio, emitidos por Estados o bancos centrales extranjeros o 
que cllenten con garalltía de esos Estados o instituciolles por el /00% de su 
valor hasta Sil total extinción, (iii) titulos emitidos por la Te.'iorería General 
de la República, por el Banco Cell1ral de Chile o que cuenten COIl garlllrtía 
estatal por el 100% de su valor hasta Sil total extinción, y (iv) depósitos a 
plazo y otros títulos represell1at;vos de captaciolles de instit"ciones 
jinmrciems, nacionales o extranjeras, o garall1izados por éstas, COII 
vencimiento menor a un año. Lo anterior, para efe,'lOs de clImplir con las 
obligaciones por las operaciones del Fondo. el pago de disminuciones de 
capilal y el pago de beneficios . .. 

e) En el número DOS. REMUNERACIÓN DE CARGO DEL FONDO, del 
Titulo VI. SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y GASTOS, se 
sustituyen los numerales 2.1. y 2.2. por los siguientes: 

"2.1. La Administradora percibirá por la administración del Fondo 1/110 

remuneración jija anual de hasta los porcen/ajes indicados precedentemente. 
Dicha remuneración se calculará en forma diaria, aplicando !tI proporción 
que corresponda de die/ros porcentajes sobre el valor promedio que haya 
tenido diariamente el p(lfrimonio de cada Serie del Fondo, más el saldo de los 
apor/es comprometidos por suscribir a la respectiva Serie en el día en 
cuestión. a través de contratos de promesa de suscripción de CI/otas. ') 

"2.2. La remllneración por admif1islraciól1 se pagará mensualmente. por 
períodos vencidos. dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes. Sin 
pe1juicio de lo anterior, el monto de la remuneración se llevengará 
diariamente. 

Para los efectos de lo dispuesto en el Qficio Circula/' N° 335 emitido por la 
Superintendencia con fecha 10 de Marzo de 2006. se deja constancia ql/e la 
lasa del IVA vigente a la fecha del depósilO del presente Reglame1ll0 Interno 
corresponde a un 19%. En caso c/e modificarse la lasa dellVA antes seilalada. 
la remuneración a que se rejiere el presente numeral DOS se aClllaliza/'á 
según la variación que experimente el IVA. de conformidad con la tabla de 
cálculo que se indica en el Anexo A del presente Reglame1ll0 Interno. a C011lar 
de lafecha de entrada en vigencia c/e la modificación respectiva. 

La aClUaJizacióll de las remuneraciones a que se refiere el prese1lle numeral, 
será i1!formada directamente a los Apo/'tames del Fondo ell laforma indicai/a 
en el segllndo párrllfo del II"meral UNO llel Titulo IX siguiente, de1llro de los 
5 días siguie11les a S il actualización. " 
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f) En el número CUATRO. GASTOS DE CARGO D E L FON DO, del Título 
VI. SERIES, REMUNERA CIONES, COMISIONES Y GASTOS, s. 
sustituyen los numerales 4.1., 4.4. Y 4.9. por los siguientes: 

.. -l. l . Sin pe/juicio de la remuneración a que se refiere el presente Reglamento 
Inrerno, serán también de cargo del Fondo, los siguienles gaslos y casIos de 
adm i n iWrac i ÓI1.-

(1) Toda comisión. provisión defondos, derecho de bolsa u airo gasto que se 
derive, devengue, cobre o en que se incurra con ocasión de la inversión. 
rescate, reinversión o transferencia de los recursos del Fondo. incluyendo los 
gastos bancarios relacionados directamente con las operaciones del Fondo 
excluyendo los gaslOs indicados en el IlumeraI4. J. (6) siguiente. 

(2) Honorarios profesionales de abogados. audilores exlernos 
independientes. peritos II otros profesionales cuyos servicios sea necesario 
COlllralar para el adecuado fimcionamiemo del Fondo. la inversión de sus 
recursos y la adecuada valorización de las inversiones del Fondo o por 
di:Oiposición legal o reglamentaria: y los gastos necesarios para realizar las 
auditorias externas. informes periciales y otros trabajos que esos profesionales 
realicen 

(J) Gastos y honorarios profesionales derivados de la convocatoria. 
citación. realización y legalización de las Asambleas de Aportantes y de las 
modificaciones que sea necesario efectuar al presente Reglamenlo Interno o a 
los demás documentos del Fondo, de conformidad con lo acordado en las 
mismas. 

(-1) Seguros y demás medidas de seguridad que deban adoplarse en 
conformidad a la ley o demás normas aplicables a los Fondos de Inversión. 
para el cuidado y conservación de los COlltrtltos, pllrticipllciolles, 
compromisos. títulos y bienes que integren el activo del Fondo. incluida la 
comisión y gaslos derivados de la custodia de los mismos. 

(5) Honorarios y gastos por servicio de clasificación de desga que sea 
necesario o se eslime com·eniellte C0111ralor. 

(6) CaSIos, honorarios profesionales, derechos y/o tasas derivados de las 
aprobaciones, regislros. inscripciones o depósitos del Reglamento Interno del 
Fondo 11 otros docl/memos que corresponda. ante la Superintendencia u aira 
all10ridad compeleme y de la inscripción y registro de las cuotas del Fondo en 
bolsas de valores ti olras e11lidades y. en general, fado gasto derivado de /a 
colocación de las reJeridas cuotas. 
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(7) Gastos de liquidacion del Fondo. incluida la remuneracion 11 honorarios 
del liquidador. 

(8) Gastos de publicaciones que deban realizarse en c01!(ormidad a la Ley. 
su Reglamento, el presente Reglamento Interno o las normas que al efecto 
imparta la Superintendencia; gastos de envío de información a la 
Superintendencia. a los Aportan/es o a otras entidades; gastos de apertura y 
mal1lención de los registros y demás nóminas del Fondo: y. en general. todo 
otro gasto o costo de administración derivado de exigencias legales. 
reglamentarias o impuestas por la Superintendencia a los Fondos de 
Inversión 

(9) Gastos y honorarios profesionales incurridos en laformación del Fondo. 
Los gastos a que se refiere este numeral, que no superarán la cantidad de 
1.750 Unidades de Fomento. se reembolsarán a la Administradora dentro del 
primer ejercicio. debiendo distribuirse proporcionalmente entre la totalidad de 
las Cl/otas pagadas. en la forma que determine la Administradora, y siempre 
que el Fondo cuente con IIn patrimonio sllficienle de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 5° de la Ley. 

(10) Gastos en arriendo, mantención y/o adquisición de software. servicio y/o 
soporte informático, necesarios para el adecuado f uncionamiento del Fondo . . , 

"-1.-1. Los gastos de cargo del Fondo indicados en el presente maneral 
CUATRO se ¡rún devengando en la medida que la A dministradora reciba la 
correspondieme factura o boleta de /tollorarios. Sin perjuicio de lo amerior, 
alltes del cierre de cada ejercicio, el FOlldo provisiollará aquellos gastos que 
hayan sido prestados al FOlldo pero 110 hayan sido cobrados. " 

"-1.9. Para efectos del presenfe numeral CUATRO, se entenderá por "valor 
promedio que los activos del Fondo hayan fenido durallle el re,\pectivo 
período ", al valor que resulte de sumar el valor promedio mensllal ql/e hayan 
presentado los activos del Fondo duran/e el 0110 correspondieme, dividido por 
12 . . , 

g) Se sustituye el número UNO. COMUNICA CIONES CON LOS 
PARTÍCIPES del Titulo IX. OTRA IN FORMA CION RELEVANTE por el 
siguiente: 

"El medio mediame el cual se proveerá al público y Aportan/es la información 
del rondo requerida por ley y la normativa vigente será la página Web de la 
Administradora (ww\II.cgcompass,comJ, Asimismo. se mantendrá esta 
il1[ormación a disposición del Partícipe en las oficinas de la Administradora o 
del Agenle en fado momento. 
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La it!{ormación relativa al Fondo que, por ley, normativa vigente y 
reglamenraciim inrerna del mismo, deba ser remitida directamente a los 
Aporranres se efecruará a rravés de correo elecrrónico o carro. seglÍn 
derermine la Adminisrradora. de conformidad con la información 
proporcionada por el Aporrame a la Administradora. 

La Administradora deberá enviar directamente alas Aportantes del Fondo, a 
través de algullo de los medios selialados en el párrafo anterior, o poner a Sil 

disposición en la página Web de la Administradora (www.cgcompass.com). 
segrí" ésla determille, JI COII al mellas 3 días hábiles de alJlicipaciólI 11 111 
/ee/w de celebfllcióll de la Asamblell de AporUllltes, la o IlIs propllestlls que 
se preselltaráll a Sil cOllsideración en dicha Asamblea. 

Toda publicación que. por disposición de la Ley, de su Reglamento. del 
presel1fe Reglamento Interno o de la Superintendencia deba realizarse en un 
diario. se hará en el diario electrónico .; El Mos/rador " .. , 

h) Se sustituye el número DOS. PLAZO DE DURACIÓN DEL FONDO del 
Titulo IX. OTRA INFORMA CION RELEVANTE por el siguiente: 

"El Fondo lendrá l/na duración de 14 años conrados a par/ir del 14 de Abril 
de 20/5 la fecha de depósito del presente Reglamel1lo !memo en el Registro 
Público de Reglamen/os Internos que al efecto lleva la Superintendencia. 
Dicho plazo sera pro/'rogable sucesivamente por períodos de 2 tillOS cada uno. 
por acuerdo adoptado en Asamblea EX:lraordinaria de Aportan/es. Dicha 
Asamblea Extraordinaria de Aportan/es deberá celebrarse con al menos 1 día 
hábil de anticipación a 1afecha en que se produzca e/ vencimiento del plazo de 
duración del Fondo. En caso de acordarse la prórroga del plazo de duración 
del Fondo en los términos sellalados precedentemente. se informará de ello 
directamente a los Aportan/es a través de los medios eS/(lblecidos para tales 
efec..'lOs en el segundo párrafo del numeral UNO anterior . . , 

i) En .1 número CUATRO. PROCEDIMIEN TO DE LIQUIDA CiÓN DEL 
FONDO, del Título IX. OTRA INFORMAC/ON RELEVAN TE, s. 
sustituyen los numerales 4.2. y 4.5. por los siguientes: 

"./.2. Una vez que /a liquidación se enClle11lre por finalizar. se citará a lIna 
nueva y última Asamblea Extraordinaria de Apor/(l11les con la finalidad de 
aprobar la cuenta final del término de la liquidación y proceder al pago final. 
Dicha Asamblea deberá asimismo indicar e11ratamiellto que se le dará a los 
recursos que 110 seall retirados ell el plazo que debe establecerse pam die/lOS 
efectos, en cOlljUIJIO cOIl/a/orma de realizar/o. " 
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"-1.5. En el caso que sea la Administradora la encargada de !levar a cabo el 
proceso de liquidación del Fondo, ésta percibirá. en su calidad de liquidador. 
como máximo llIt monto eqllivalellle a la remuneración fija establecida en el 
numeral 2.1 . del nlÍmero DOS del Tíllllo VI precedente, dliran/e el plazo que 
fOme la liquidación del Fondo. " 

j) Se sustituye el numero DOS. DISMINUCIONES DE CAPITAL, del Titulo 
X. AUMENTOS y DISMINUCIONES DE CAPITAL, por el siguiente: 

"2.1 El Fondo podrá efec/litlr disminuciones volwllarias y parciales de S il 

capital. por decisión de la Administradora por hasta el 100% de las Cllotas 
slIscri/as y pagadas del Fondo. o bien del valor de las Cllotas del Fondo, afin 
de resfilllir a fOdos los Aportantes la parte proporcional de Sil inversión en el 
Fondo que corresponda. en laforma. condiciones y plazos que a continllació'l 
se indican, siempre y clla"do la Admillistradora determine qlle existen 
excedellfes suficientes para cubrir las necesidades lle caja del Fondo y 
cumplir con los compromisos JI obligaciones llel Fondo 110 cubiertos COI1 

otras fuentes de financiamiento. 

2.2. Las disminuciolles de capital seiialadas en el presente Illlllreral se 
efectuarlÍlI mediante la disminución del nlÍmero de Cl/otas del Fondo que 
acuerde la Adminis/radora. o bien mediante la disminución del valor de cada 
IIna de las ClIo/as del Fondo, en razón del mollfo con qlle el Fondo ClIellte en 
caja. 

2.3. Las disminuciones de capital se informarán oportunamente por la 
Administradora a los Aporfames. mediante los medios establecidos en el 
presellle Reglamelllo ¡"temo, illdicamlo los Aportalltes COII derecho a ella, 
su mOllto, fecha y IlIgar o modalidad de pago, con a lo mellas 5 dios "ábiles 
de llllticipaciólI a 1" fecha de pago. 

2.4. Las dismilluciolles de copilal se podrán maleriolizar en cualquier 
tiempo. en la medida que, ya sea en ""0 o mlÍs oportlllritllUles, la 
Administradora determine que existen los recursos necesarios para ello en los 
términos que se indican en el preseJlte Jlumeral. 

2.5. El p"go de cml" disminución de capital efectuada de cOllformidad al 
presellle IIlImeral, deberá efeclUarse en la misma moneda en que se lleve la 
contabilidtul del Fondo y se pagará en efectivo, cheque o trOllsferellcia 
electróllicll. 

2.6. En caso que la Administradora decida realizar l/na disminución de 
capilal met/iame la disminución del nlÍmero de Cllotas, el valor de la cuota se 
delerminará tomando el valor ello/a del día hábil bursátil amerior a la fecha 
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de pago de /a disminucion de capila/. determinado de conformidad COII lo 
establecido en el artículo 10° del Reglamelllo de la Ley. 

1.7. Sin perjuicio de lo anterior. para efectos de materializar y pagar Ul1a 
disminución de capital por el 100% de las CIIO/(lS suscritas y pagadas del 
Fondo, de conformidad con los términos establecidos en el presente numeral, 
previamenle fa Administradora deberá convocar a una Asamblea 
EXI1"00rdinaria que deberá acordar la liquidación del Fondo y designar al 
liquidador. fijándole sus atribuciones. deberes y remuneración. Los lérminos y 
el plazo en que se pagará la citada disminución de capilal, osi como la 
liquidación del Fondo. serán los que en dejiniliva acuerde la Asamblea 
EXlraordinaria de ApOrlanfeS convocada por la Administradora de acuerdo 
con lo antes seiialado. 

1.8. Asimismo. el Fondo podrá realizar disminuciones voluntarias y 
parciales de capital mediante la disminución del valor de las cuotas del 
Fondo. por decisión de la Adminislradora y si" " ecesidad de acuerdo algllllo 
de lIIUI ASllmblea de Aportalltes. a jin de implllar conlro la misma cualquier 
mOnlO que hubiere sido distribuido como dividendo provisorio por la 
Administradora y no hubiere alcanzado a ser cubierto en Sil IOlalidad seglÍn 
las imputaciones que se indicall en el numeral CINCO del Ti/ulo IX del 
presente Reglamento Interno. " 

k) Se incorpora un nUel'O número TRES. PLAN FAMILIA Y CANJE DE 
SERIES DE CUOTAS en el Titulo VII. A PORTES Y VA LORIZACIÓN DE 
CUOTAS, del siguiente tenor: 

"TRES. PLAN FAMILIA Y CANJE DE SERIES DE CUOTAS 

No se coutempla. " 

Luego de un breve intercambio de opmlOnes, la Asamblea aprobó por 
unanimidad , las modificac iones propuestas al Reglamento Interno de l Fondo. 

En re lación a las modificaciones que aprobaron incorporar al Reglamento Interno 
del Fondo en mate ria de gastos, los señores Aportantes solicitaron dejar 
constancia de lo siguicmc: 

l . Respecto al numeral 4.1. (4) del número CUATRO. GASTOS DE CA RGO 
DEL FONDO, del Titulo VI. SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES 
Y GASTOS, se dejó constancia que no habrían gastos por concepto de 
custodia asociados al resguardo de los doc umentos representativos de la 
inversión del Fondo en los Fondos Extranjeros de Capital Privado, los que 
serán custodiados por la Sociedad Administradora; y 

12 



2. Adicionalmente, se dejó constancia que el informe legal relativo a los 
documentos que respaldan la inversión de l Fondo en los Fondos Extranjeros 
de Capital Privado sería de cargo de la Sociedad Administradora. 

6. IMPLEMENTACiÓN DE LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA 

A fin de implementar los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, se solicitó 
a los señores Apo rtantes, facultar a la Sociedad Administradora para: 

(i) Depositar un nuevo texto refundido del Reglamento Interno del Fondo en la 
Superintendencia; y 

(ji) Efectuar todas las modificaciones que sean necesarias al texto refundido del 
Reglamento Interno de l Fondo, a fin de cumpli r con lo ordenado o 
propuesto por la Superintendencia o subsanar sus observaciones al acta de la 
Asamblea, pudiendo para tales efectos suscribir todo tipo de documentos, 
tanto públicos como privados. 

La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de las cuotas asistentes. 

7. LEGALIZACiÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 

Se solicitó facultar al Gerente General de la Sociedad Administradora del Fondo, 
don Eduardo Aldunce Pacheco y a los abogados don Víctor Barros Echeverría y 
doña Andrea Rojas García, para que cualquiera de ellos, proceda a reducir a 
escri tura pública lo que sea pertinente del acta de la Asamblea y efectúe las 
comunicaciones necesarias a las ent idades pertinentes. en especial , a la 
Superi ntendencia y para aceptar las observaciones que indique dicha 
Superintendencia, pudiendo al efecto suscribir los instrumentos públicos y 
privados que sean necesarios. 

La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de las cuotas asistentes. 
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No habiendo otras materias que tratar, se dio por tenninada la Asamblea Extraordinaria 
de Aportantes, agradeciendo la presencia de los asistentes, siendo las 10:30 horas. 

arti Femández 

duardo Al 
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